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ILUSfRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
"Alcaldía"

^LOr l/r¿uos

APRUEBA PRóRRoGA DE coNVENIo DE

TRANSFERENCIA DE RECURSOS SISTEMA DE APOYO A
tl selecclów DE usuARtos DE pRESTActoNEs

soctalEs año 2021.

DECRETO N9

Lota, 
o 7 Dlc.202l

vtsTos:
i

y'a) Decreto Alcaldicio N'210 del 25 de febrero de

2021, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos Sistema de Apoyo a la Selección de

Usuarios de Prestac¡ones Sociales, año zOZt" de fecha 05 de febrero de 202t, entre SecretarÍa
Reg¡onal M¡nisterial de Desarrollo Soc¡al y Familia de la Región del Bío Bío y la llustre Municipalidad
de Lota, aprobado por la Resolución Exenta N'93 con fecha 19 de febrero de 2021.

// b) Decreto Alcaldicio N" 1.341 de fecha 13 de
octubre de 2027, que aprueba Modificación de Convenio de Transferencia de Recursos Sistema de
Apoyo a la Sección de Usuarios de Prestaciones Sociales, año 2021,, de fecha 27 de septiembre de
2021, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Bío

Bío y la llustre Municipalidad de Lota, aprobada por la Resolución Exenta N" g4Vcon fecha 01 de

octubre de 2021 
f¡ o".r"to Arcardicio N" 1.587 de fecha 15 de

nov¡embre de 2021,, que aprueba Segunda Modificación de Conven¡o de Transferencia de Recursos

Sistema de Apoyo a la Sección de Usuarios de Prestac¡ones Soc¡ales, año 202L, de fecha 04 de

noviembre de 2021, suscrito entre la Secretaría Regional M¡nisterial de Desarrollo Social y Familia de

la Región Bío Bío y la llustre Municipalidad de Lota, aprobada por la Resolución Exenta N" 7.727 con
fecha 08 de noviembre de 2.02L.

¡/dl Ord. N" 1.073 del 08 de noviembre de 2021, de
Alcalde llustre Municipalidad de Lota Sr. Víctor Patricio Marchant Ulloa a Seremi de Desarrollo
Social y Famil¡a Región del Bío Bío, Sr. Alberto Moraga Kiel, en que se sol¡cita prórroga de convenio,
de acuerdo a la Décimo Primera, Letra B, del convenio.

/
/e) Resolución Exenta N' 7.215, de fecha 22 de

noviembre de 2021, de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia Región del
Biob¡o, que Aprueba Prórroga de Convenio de Transferencia de Recursos S¡stema de Apoyo a la

Selección de Usua rios de Prestaciones Soc¡al, año 2O2L.

f) Decreto Ley N' 1.263 de L975, Ley Orgánica de la
Administración Fina nciera del Estado.

g) Ley N'19.880 sobre Bases de los procedimientos
adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

h) D.F.L. N" 1/2006de M¡nisterio del lnterior,
publicado en D.O. el 26 de julio, año 2006, que f¡ja texto refundido Ley N' 18.695.

Y en uso de las facultades que me confieren los

Artículos 12e y 63e del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de
M u n iclpa lid ades.

DECRETO

1.- Apruébese Prórroga Convenio de Transferencia
de Recursos entre Secretaría Regional M¡n¡sterial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Bío

Bío y la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota, "Sistema de Apoyo a la Selección de Usuar¡os de Prestac¡ones

*
1

Sociales", año 2021.
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2.- La Prórroga del Convenio permite su e.iecución

hasta el 28 de febrero d

3.- Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los "vistos" se entenderán que forman parte integrante del presente Decreto
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MO ulz
SECRETAR uNrcrPAr(s)

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN 5U OPORTUNIDAD,

ATRI MARCHAN

ALCA

ARCHIVESE.
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La lndicada

C/c .D¡rección Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas(3)

C/c. Dirección de Control
C/c. D¡recc¡ón Desarrollo Com unitario
C/c. Asesor Jurídico
C/c. Depa rtamento Desarrollo Social

C/c. Sección Estratificación Social

Archivo.
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